
 

 

ANEXO I 

 

 

 

 

DETALLE A CUBRIR 

PARA CUBRIR ACCIDENTES PERSONALES PARA LA SUBDIRECCIÓN DE DEPORTES Y SUS 6 

POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES Y SUS 2 PLAYONES DEPORTIVOS.  

CARACTERÍSTICAS COBERTURA INOMINADA CON UN MÍNIMO DE 4.000 PERSONAS Y HASTA 

10.000 MÁXIMO. 

A PARTIR DEL 01/01/2022 HASTA EL 31/12/2022 QUE CUBRA ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 

DEPORTIVAS. DEPORTES QUE SE PRACTIQUEN COMO NATACIÓN, FÚTBOL INFANTIL, 

FUTSAL, FÚTBOL PARA 7, HANDBALL, VOLEY, BASQUET, PADDEL, ZUMBA, HOCKEY SOBRE 

CÉSPED, HOCKEY SOBRE PATINES, ATLETISMO, GIMNASIA ARTÍSTICA, KARATE, BOXEO, 

ARTES MARCIALES MIXTAS, BEACH VOLEY, BEACH HANDBALL, TENIS DE MESA, AJEDREZ, 

INICIACIÓN DEPORTIVA, PATÍN, TEJO, SAPO, GIMNASIA PARA ADULTOS, MONTAÑISMO, 

COMO ASÍ TAMBIÉN SALIDAS RECREATIVAS, CAMINATAS, BICICLETEADAS, ENCUENTROS 

DEPORTIVOS, ETC QUE SERÁN SUPERVISADAS POR PERSONAL A CARGO CON EDADES A 

PARTIR DE LOS 4 AÑOS HASTA 85 AÑOS CON ASISTENCIA MÉDICO FARMACÉUTICA (SIN 

FRANQUICIA)  

PARA CUBRIR RESPONABILIDAD CIVIL PARA PÚBLICO EVENTUAL A PARTIR DEL 

01/01/2022 HASTA EL 31/12/2022 PARA SUS 6 POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES Y SUS 2 

PLAYONES DEPORTIVOS (SE ADJUNTAN DIRECCIONES DE LOS MISMOS EN ANEXO II) 

PARA CUBRIR RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ASISTENTES DE LOS LUGARES 

DETALLADOS EN EL ANEXO II 


